
Valparaíso, 15 de junio de 2021

Oficio CTSS Nº 387/13/2021

La COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, 

en sesión celebrada el día de ayer, recibió en audiencia a directiva del Sindicato de 

la Corporación Educacional Gloria Mendez Briones, de la Comuna de Penco, 

quienes se refirieron a diversos problemas del ámbito laboral que ocurren en dicho 

establecimiento educacional.

Al respecto, esta instancia legislativa acordó oficiar a US. a 

fin de remitir minuta de presentación efectuada por las expositoras, en la cual aborda 

lo planteado, para los efectos que US. estime pertinentes.  

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., por 

orden del señor Presidente de la Comisión, diputado señor Tucapel Jiménez 

Fuentes.

Dios guarde a US.,

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ
Abogado Secretario de la Comisión

AL DIPUTADO SEÑOR MARIO VENEGAS CÁRDENAS
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS 
Y DIPUTADOS.-
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